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CONTRATANTE DEFENSORIA DEL PUEBLO NIT 800.186.061-1 

Representante 
Legal 

ÓSCAR JULIÁN VALENCIA LOAIZA 

 

 
Cargo 

Secretario General, de conformidad con la Resolución No. 1172 del ocho (8) de 
septiembre de 2022, confirmado mediante Resolución No. 1247 del veintiuno (21) 
de septiembre de 2022 y posesionado según acta No. 055 del veintitrés (23) de 
septiembre de 2022 en ejercicio de la delegación de funciones conferidas por el 
señor Defensor del Pueblo mediante Resolución No. 1330 de 2020, modificada por 
la Resolución 1362 de 2020. 

 

 

CONTRATISTA ASOCIACION DE RECICLADORES PUERTA DE ORO BOGOTA 

Identificación NIT 900.296.491-8 

Representante 
Legal 

ELFA NELLY VARGAS QUINTERO 

Identificación CC 52.028.833 

 

 

INFORMACIÓN INICIAL 

Contrato No. AC-1-2021 

 

 

 
Objeto 

Celebrar acuerdo de corresponsabilidad para la prestación del 
servicio de recolección, transporte, clasificación, 
aprovechamiento y disposición final de los materiales reciclables 
no peligrosos de la Defensoría del Pueblo en la ciudad de Bogotá 
D.C. (Sede Centro, Nivel Central, Comisión de Búsqueda de 
Personas Desaparecidas y Sede Soacha), que se generan de las 
actividades propias de la entidad. 

Dependencia Subdirección Administrativa 

Regional Nivel Central 

Supervisor del Contrato LUIS ALBERTO RESTREPO TOVAR 

Valor 
El presente Acuerdo de Corresponsabilidad no genera erogación 
alguna para las partes. 

 
Plazo 

El plazo para la ejecución del contrato será de tres (3) años 
contados a partir de la suscripción del acta de inicio, es decir, 
desde el 17/02/2021 hasta el 17/02/2024 

Lugar de Ejecución 
Sedes de la Defensoría del Pueblo existentes en Bogotá D.C. y 
Soacha (Cundinamarca) 

 

 

ADICIONES 

NO APLICA 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO INCLUIDAS LAS ADICIONES $0 

 

PRORROGAS 

NO APLICA 

FECHA FINAL DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 17/02/2024 
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Las partes hacemos constar en este documento la terminación y liquidación de mutuo acuerdo del contrato, 
en los siguientes términos: 

1. ESTADO FINANCIERO: NO APLICA, toda vez que el Acuerdo de Corresponsabilidad AC-1-2021 no generó 
erogación alguna para las partes, atendiendo el Decreto 596 del 11 de abril de 2016 en su Artículo 
2.3.2.5.2.1.2. "Metodología Tarifaria para la Actividad de Aprovechamiento" Parágrafo 2 que dice: “(…) Los 
usuarios no podrán exigir a las personas prestadoras de la actividad de aprovechamiento contraprestación 
alguna por los residuos aprovechables. (…)” 

 
El valor del Acuerdo de Corresponsabilidad AC-1-2021 fue de cero ($0) pesos, razón por la cual, no se generó 
erogación presupuestal alguna. 

2. SUPERVISOR DEL CONTRATO: El Supervisor del Acuerdo de Corresponsabilidad AC-1-2021, con la firma 
del presente documento, hace constar que El (La) CONTRATISTA, cumplió a satisfacción con el objeto y 
obligaciones pactadas dentro del mismo y en especial con la de efectuar los respectivos aportes al sistema 
general de seguridad social en salud y pensiones y riesgos profesionales durante la ejecución del contrato, 
lo cual se puede constatar con la documentación publicada en la plataforma SECOP II. 

 
3. PAZ Y SALVO: Con fundamento en las anteriores consideraciones, las partes declaran terminado y 
liquidado el Acuerdo de Corresponsabilidad AC-1-2021 y a paz y salvo por todo concepto. 

4. OBSERVACIONES Y/O SALVEDADES: No se exigió la constitución de garantías conforme a lo expuesto en 
la cláusula GARANTIA del Acuerdo de Corresponsabilidad AC-1-2021. 

 
En constancia se firma a los 26 días del mes de agosto de 2024. 

 
 

 

La DEFENSORIA El CONTRATISTA 

 

 
ÓSCAR JULIÁN VALENCIA LOAIZA 
SECRETARIO GENERAL 

 

 
ELFA NELLY VARGAS QUINTERO 
CC 52028833 
RL. ASOCIACION DE RECICLADORES PUERTA DE 
ORO BOGOTA 

  

 
El SUPERVISOR 

 

 
LUIS ALBERTO RESTREPO TOVAR 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

 
 
 
 

 

Revisó: Jorge Moisés Elías Ordosgoitia – Contratista Subdirección Administrativa 


